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El próximo junio se cumplirán treinta meses desde la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI). Sin lugar a dudas, uno de los eventos más interesantes que han tenido lugar en el sector de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Venezuela.

El año 2006 transcurrió, desde la perspectiva de la Ley, sin pena ni gloria. El debate se focalizó en aspectos estrictamente jurídicos; fueron pocas las empresas que se adentraron en las oportunidades de desarrollo y aprendizaje tecnológico que la LOCTI les abría. No obstante, las estadísticas publicadas en mayo 2007 por el Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, reabrieron una interesante, aunque antigua, polémica pública acerca del significado de la inversión empresarial en esta materia.

Para algunos esta inversión debe orientarse al financiamiento de la investigación científica y tecnológica en universidades y centros de I&D, ya que, según los defensores de esta visión, es en estas instituciones dónde se origina el nuevo conocimiento, para luego migrar hacia el sector productivo y convertirse en desarrollo nacional y bienestar social. Para quienes sostienen este concepto, el hecho de que las empresas dedicaran a inversiones internas un 86% de las obligaciones previstas, es una prueba de la aplicación inadecuada de la Ley.

Para otros, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), se conforma a través de un proceso más amplio y complejo. La generación de nuevo conocimiento no está reservada exclusivamente al sector científico; éste constituye un factor importantísimo, pero no es la única fuente de nuevos saberes. Las empresas de todo tipo, los laboratorios (tanto los científicos como los de control de calidad y otras aplicaciones), las ONG's y muchas otras organizaciones, conforman una red, conjuntamente con las instituciones académicas, cuyos contactos se activan y articulan en función de las exigencias y necesidades reales de crecimiento y cambio de la sociedad venezolana. Desde esta perspectiva, la inversión del 86% de las nuevas obligaciones definidas por la Ley en la activación de nuevos proyectos y nuevas comunicaciones entre todas esta organizaciones, no parece un exabrupto.

A lo largo de 2007 identificamos interesantes procesos de reflexión e introspección en diversas organizaciones integrantes del SNCTI. Los aprendizajes adquiridos a lo largo de estos dos años nos hacen ver que la Ley y el actual  Reglamento produjeron un fuerte impacto en todos los sectores del SNCTI, como  lo demuestra el surgimiento, en todos ellos, de procesos inéditos de auto-observación. Este impacto y estos procesos corren el riesgo de ser interrumpidos si el nuevo Reglamento General de la Ley es finalmente aprobado. La visión academicista que trasnmite la redacción del mismo y la interpretación del 86% como indicio de una intención fraudulenta por parte del sector empresarial, echarán por tierra los incipientes logros alcanzados en estos treinta meses. 

Lo más insólito de esta situación es que el nuevo Reglamento pareciera contradecir el espíritu participativo y protagónico que prevalece en la Ley, en relación al rol que deben jugar todos los integrantes del SNCTI en la generación de nuevo conocimiento tecnológico y, simultáneamente, negar el potencial de contribución a este mismo fin de saberes populares diseminados a lo largo y ancho del país, tanto a nivel de la población en general como de los obreros y tecnicos en las industrias, los agricultores en el campo, etc.

